
  

SUBVENCIONES: REDUCCIÓN DE JORNADA LABORAL Y EXCEDENCIA 2026

CONCILIACIÓN CORRESPONSABLE

 COMPENSACIÓN ECONÓMICA POR REDUCCIÓN O AUSENCIA DE SALARIO EN EL 

EJERCICIO DE DERECHOS DE CONCILIACIÓN DE LAS PERSONAS TRABAJADORAS

¡¡¡¡
¡IN

FORMA!!!!

SOLICITUDES: A través de la aplicación web de la Sede Electrónica de Castilla y León (http://tramitacastillayleon.jcyl.es).

 DIRECTO DE HIJA / HIJO BIOLÓGICO-ÁDOPCIÓN-ACOGIMIENTO

CUIDADO DIRECTO DE FAMILIAR HASTA PRIMER GRADO DE CONSANGUINIDAD

REDUCCIÓN DE JORNADA: MENOR DE 12 AÑOS (O MAYOR CON DISCAPACIDAD SIN ACTIVIDAD RETRIBUTIVA)

EXCEDENCIA: MENOR DE 3 AÑOS (ESPECIAL EN MONOPARENTALES, VICTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO, DISCAPACIDAD)

REQUISITOS
RESIDENCIA LEGAL EN ESPAÑA

EMPADRONAMIENTO EN ALGÚN MUNICIPIO DE CASTILLA Y LEÓN  (MÍNIMO 1 AÑO)
ALTA COMO TRABAJADOR/A POR CUENTA AJENA EN LA SEGURIDAD SOCIAL
RENTAS ANUALES POR DEBAJO DE 36.540 € ENTRE AMBOS PROGENITORES

 (18.270 € MONOPARENTALES)
REDUCCIÓN DE JORNADA: MÍNIMO 40% DE JORNADA DURANTE UN MÍNIMO DE 6 MESES 
ININTERRUMPIDOS (3 MESES CONSECUTIVOS CADA PERSONA PROGENITORA EN CASO DE 
COMPARTIRLA)
EXCEDENCIA: DURACIÓN MÍNIMA 3 MESES

CUANTÍA
REDUCCIÓN DE JORNADA Y 

EXCEDENCIA

ORDINARIA
 1.500 €

FAMILIAS MONOPARENTALES,  
NUMEROSAS Y EXCEPCIONES: 

2.500 €

Secretaría de Igualdad y Políticas S
ociales

¡¡¡¡PLAZO DE SOLICITUDES11 DE MARZO AL  30 DE ABRIL 2026!!!

http://tramitacastillayleon.jcyl.es/
https://ugtcyl.es/web/
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